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Municipalidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Cutacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos, 15 de Enero del 2020

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

CONSIDERANDO:

Que, la asamblea general de la Organ¡zac¡ón de las Nac¡ones Un¡das del 20 de Noviembre de 1989,

se aprobó la Convención sobre los Derechos del Niñ0, entendiéndose como tal a toda persona

menor de 18 años, lo decretado en esta convención const¡tuye un instrumento jurídico con carácter

de norma constitucionali

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1940 de la Constitución PolÍtica del Estado Peruano,

mod¡ficado med¡ante Ley N0 27680, que aprueba la reforma constitucional del capitulo XIV y el título

lV sobre descentralización, donde establece que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de Gobierno Local, tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia; en concordancia con lo establecido por el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades N0 27972;

Que, el articulo 42' del Código de los Niños y Adolescentes, aprobado por la Ley N" 27337,

establece que "La Defensoria del Niño y Adolescente es un servic¡o del sistema integral que

funciona en los Gobiernos Locales, en las inst¡tuciones públ¡cas y privadas y en organizac¡ones de

la sociedad Civil, cuya finalidad es promover y proteger los derechos que la legislación reconoce a

los niños y adolescentes.

Que, el articulo 73" de la acotada norma, señala que los Gobiernos Regionales y Locales d¡ctarán

las normas complementarias que esta Ley requiere, eslablecientlb disposiciones y sanciones

adm¡niskativas adecuadas a las peculiaridades y especial¡dades de los niños y adotescentes de su

región o localidad;

Que, el inciso 1.2 del articulo 84" de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, establece entre

las funciones especificas exclusivas de los gobiernos locales la de establecer canales de

concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de los derechos de niños, niñas y

adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos mayores.

Que, el objeto del Comité Multisectorial por los Derechos de los Niños, N¡ñas y Adolescentes

(COMUDENNA) es promover el trabajo articulado del Gobierno Municipal y la comunidad de su

jurisdicción para la plena vigencia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Funciona

como un mecanismo permanente de participación ciudadana, el cual viabiliza la unión de esfuezos

del estado y la sociedad civil en beneficio de la infancia de nuestro distrito.

Que, es en este marco, donde se promueve el desanollo de redes locales con la participación

permanente y organizada de las organizaciones locales, tanto del estado como de la sociedad civil,

como es el caso del Comité Multisectorial por los Derechos del N¡ños y Adolescentes

(COIVUDENNA), el cual se convierte en indispensable como estructura básica del Sistema Nacional

de Atención a la lnfancia y la Adolescencia (SNAIA), formando parte de un s¡stema Descentralizado

a nivel de Gobierno Local para la protección y promoción del desarrollo integral de la niñez y

adolescencia desde el área localy la gestión municipal.
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Que, en la actualidad existe una dispersión de esfuezos de las ¡nstituc¡ones tanto públicas como
privadas y sociedad civil que trabajan el tema de los derechos de los niños, las niñas y
adolescentes, por lo que se requiere de la mnstitución de un ente local que pueda articular eslos
esfuezos, lo que significaria una inversión más eficiente de los esfuezos a favor de los programas

y proyectos sociales dirigidos a la infancia y adolescencia;

Que, la creación de un Ente Local que cuente con una amplia participación de las ¡nstituciones
públicas, de la sociedad civil y de los niños, niñas y adolescentes, permitirá recoger las aspiraciones
de este sector de la soc¡edad lo cual redundará en una efectiva aplicación de politicas para su mejor
desanollo,

POR TANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a las funciones establecidas en el articulo go y 400 de la Ley

Orgánica de Municipalidades No 27972, el Concejo Municipal por Unan¡midad, con la dispensa de
lectura y aprobación del acta, se aprobo la siguiente:

ORDENANZA QUE CREA EL COiltlTÉ MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DEL NIÑO,

NtÑA y DEL ADOLESCENTE (COMUDENNA) EN EL D|STR|TO DE CATACAOS.

ARTÍCULO I. : CREAR, EL coMITÉ MULTISECToRIAL PoR LoS DERECHoS DE LAS NIÑAS,
NlÑos Y ADoLESCENTES DE LA MUNtCtpALtDAD D|STR|TAL DE CATACAOS, cuya finatidad

será articular esfuezos en conjunto para la defensa de los derechos de ¡os n¡ños (as) y
adolescentes del Distr¡to de Catacaos, elcualestará integrado por:

o Alcalde de la Municipalidad o su Representante; quien lo prdsjflirá.
. Gerente de Desarollo Soclal. l

. Un o una representante de la Oficina de Registro C¡V¡|.

. Secretario Técnico del CODISEC.

. Un o una representante de la Oficina de Defensa Civil.

. Un o una representanle del Programa Vaso de Leche

ntante de la Comisión de Salud, programas sociales y promoción de derechos del
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consejo municipal.
. Representante de Ia Comisión de Educación, cultura y deporle, recreación y turismo del

consejo municipal.
j Subprefecto o su Representante.
. Un o una representante de la Ugel.
. Un o una representante del Centro de Salud.
. Un o una representante de Es salud (si lo hubiere)
. Un o una representante del Ministerio Público (Fiscalía de Familia).
. Un o una representante de las Organizaciones No Gubernamentales dedicadas al tema de

la lnfancia y Adolescencia (ejemplo Save the Ch¡ldren, Plan Internacional)
o Un o una representante de los Entes Descentralizados del MIMP. (ejemplo CEM - Centro

emergencia Mujer, UPE - Unidad de protección especial)
. Un o una representante del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes.
. Un o una representante de la Policia Nacionaldel Perú.
o Un o una representante del Poder Judicial.
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ART|CULO 2.: La Secretaria Técnica del Comité Multisectorial por los Derechos del Niñ0, Niñas y

Adolescentes de la Municipalidad Distrital de Catacaos; estará a cargo del Jefe (a) de la Defensoria

Municipal del Niños y Adolescente - DEMUNA de la Municipalidad Distrital Catacaos'

ART¡CULO 3": APROBAR eI Reglamento de funciones de la COIVUDENNA y encárguese al señor

Alcalde (o delegue) la convocator¡a e instalación del mismo.

mfíCUtO 4.: AUTORIZAR al Alcalde de invitar a los representantes de las instituciones públicas,

privadas y organizaciones vecinales del Distrito para que se incorporen en el Comité participando en

ceremonia pública de instalación.

ARTÍCULO 5": PRECISAR que las funciones especificas a desarrollar por el Comité son orientar,

apoyar y coordinar acciones que propicien:

5.1. El análisis de la problemática de la infancia y la familia en la localidad.

5.2. La elaboración e implementaciÓn de propuestas de acciones interinstitucionales para la

atención de los niños, niñas y adolescentes priorizando a aquellos que se encuentran en

situación de riesgo y la familia a nivel local.

5.3. La comun¡cación y anexo entre las instituciones públicas, privadas y organizaciones de la

comunidad y el Gobierno Local.

5.4. La evaluación del cumplimiento de la convención sobfe los Derechos del Niño y del código

de los Niños y Adolescentes en la localidad.

ART|CULO 6.: FACúLTESE al señor Alcalde para que via Decreto de Alcaldia se implementen las

pertinentes para el cumplimiento de la presente 0rdenanza
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